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 OPINIÓN 

“Un perro ladra cuando su amo es atacado. Yo sería un cobarde si es atacada la verdad de Dios y permanezco en silencio”.
Juan Calvino (1509-1564), teólogo, humanista y reformador francés

Petróleo y liderazgo ¿Oops o 
Maquiavelo?

El aniversario mexicano

ELEVAR LA PRODUCCIÓN DE CRUDO

- BEATRIZ MERINO -
Presidenta de la Sociedad Peruana de Hidrocarburos

E l lunes 12 de agosto, en un 
mensaje televisado, Enri-
que Peña Nieto, presiden-
te de México, se dirigió 
a su nación anunciando 

una reforma energética que abriría 
las puertas del sector hidrocarburos 
y eléctrico al capital privado. La si-
tuación es grave: en los últimos ocho 
años la producción de petróleo en 
México se ha reducido en 835.000 
barriles diarios; esto ha generado 
pérdidas anuales por US$22.000 
millones. 

Pemex, la petrolera estatal, ha 
visto menguar sus ganancias hasta 
en un 30% y la producción de gas 
natural solo satisface un tercio de la 
demanda interna. Con la reforma, 
Peña Nieto espera bajar el costo de la 
electricidad (que ahora es 25% más 
cara que en Estados Unidos) y elevar 
la producción de crudo a 3 millo-
nes de barriles en el 2018.

Cuando Álvaro Uribe llegó 
al poder en Colombia el 2002, 
la producción de crudo es-
taba declinando (500.000 
barriles por día) y solo se 
exploraron, ese año, diez 
pozos. De seguir así las 
cosas, el año 2009 Co-
lombia hubiese tenido 
que importar crudo. Se 
necesitaba un punto de 
quiebre y Uribe encaró 
el problema con una re-
forma de todo el sector, 
tanto público como pri-
vado, que ha elevado 
la producción de crudo 
a 1 millón de barriles 
diarios y la exploración 
a 190 pozos por año, 
aproximadamente. 

Uribe creó un nuevo 
marco institucional para el 
sector: adoptó una política na-
cional de apertura con la simplifi -
cación y agilización de permisos en 

U na pregunta que se repite cuan-
do los historiadores se ponen 
a explicar un desastre social es 
si la tragedia se debió a simple 
ineptitud o si fue, más bien, el 

resultado intencional de algún plan ma-
quiavélico. La pregunta fue planteada re-
cientemente por Jorge Morelli en relación 
con la debacle económica en Chile que an-
tecedió a la caída de Salvador Allende hace 
cuarenta años. 

Pedro Vuskovic fue el ministro de Eco-
nomía de Allende de 1970 a 1972, respon-
sable de ejecutar el proyecto económico 
de ese gobierno. Poco después de asumir 
el cargo, dijo: “La fi nalidad de nuestra ma-
niobra, que se conseguirá a través de la 
abolición de la propiedad privada, será la 
destrucción de las bases económicas del 
imperialismo y de la clase dominante”. La 
‘maniobra’ incluía la congelación de pre-
cios, la estatización de gran parte de la eco-
nomía y el aumento general de salarios, 
que se pagó con la emisión de dinero por 
parte del banco central. Al resaltar el obje-
tivo político y hablar de destrucción, Vus-
kovic insinuaba una posible intencionali-
dad anarquista. Sin embargo, abundan los 
indicios de mero error. 

Ocho años antes de ese episodio his-
tórico, conocí a Vuskovic en Lima. Él era 
funcionario de la Cepal, entidad de las Na-
ciones Unidas con base en Santiago que 
priorizaba el “cambio de modelo” (gran 
transformación) por encima del equili-
brio macroeconómico. Dirigía un grupo 
de asesores que apoyaba a la Junta Militar 
que gobernó al Perú en 1962 y 1963. Yo es-
tudiaba el posgrado en Estados Unidos, y 
un profesor, amigo de Vuskovic, me había 
sugerido buscar una pasantía y me dio una 
carta de recomendación. 

Vuskovic me recibió, pero no me ofreció 
esa oportunidad. Sin embargo, fui testigo 
del papel de esa misión en el inicio de una 
corriente ideológica desde Chile hacia el Pe-
rú. Sus ideas se plasmaron en la creación del 
primer Instituto Nacional de Planifi cación, 
en críticas al BCR (al que se acusaba de oli-
gárquico y exageradamente conservador) 
y en varias iniciativas institucionales, como 
un proyecto de reforma agraria. En el resto 
de esa década y la siguiente, la ideología de 
la Cepal tuvo una cabeza de playa en el Perú 
y catequizó a una generación de técnicos en 
centros de capacitación en Santiago. 

Las consecuencias de esas ideas se ma-
nifestaron en el Perú antes de los sucesos en 
Santiago. Los nuevos planifi cadores y sus 
asesores cepalinos estimularon las inclina-
ciones gastadoras del gobierno de Fernan-
do Belaunde, las que fi nalmente se traduje-
ron en infl ación y devaluación, lo cual creó 
un pretexto para el golpe del general Juan 
Velasco. Pero, además, las consecuencias de 
las teorías de la Cepal, descuidada del equi-
librio macroeconómico, no terminaron con 
la caída de Belaunde y de la democracia, si-
no que, irónicamente, se volvieron el auto-
gol infl acionario que fi nalmente hundió al 
mismo gobierno militar. 

Pero tampoco allí terminó el cuento, 
porque Alan García se dejó engatusar por 
los mismos sueños de gran transforma-
ción instantánea, expuestas esta vez por el 
asesor argentino Daniel Carbonetto, quien 
repetía el exacto argumento de Vuskovic. 
Su primer gobierno terminó democrática-
mente, pero en desastre económico. 

Así, las mismas ideas que terminaron 
con un gobierno en Chile tuvieron una fa-
talidad aún mayor en el Perú, liquidando a 
tres gobiernos.

materia ambiental, otorgó 
incentivos tributarios con 
un nuevo método de depre-
ciación de activos, creó la 
Agencia Nacional de Hidro-
carburos, fortaleció a Ecope-
trol como empresa pública 
integrada del sector y cambió el sis-
tema de regalías fi jas a uno variable 
según el volumen de la producción. 
Sin embargo, lo más importante 

fue la creación del Acuerdo 
Gobierno-Industria, que, en 
la práctica, signifi có un ‘fast-
track’ para el sector a través 
de reuniones mensuales del 
más alto nivel para viabilizar 
las reformas.

En el Perú estamos en una situa-
ción similar: una producción decli-
nante del crudo (de 195.000 barriles 
diarios en la década de 1980 hemos 
bajado a 62.000), una exploración 
exigua (apenas seis pozos este año), 
trabas burocráticas que atrasan y en-
trampan la inversión, un Petro-Perú 

sin una política de Es-
tado clara que la en-
rumbe y una balanza 

comercial petrolera defi citaria (gas-
tamos al año más de US$3.500 millo-
nes en importar crudo). 

¿Esta situación puede cambiar? 
Por supuesto que sí. El Perú tiene 
todo lo necesario para revertir esta 
coyuntura: tenemos una geología 
privilegiada, con 18 cuencas subex-
ploradas y recursos de hidrocarbu-
ros líquidos por más de 8.000 mi-
llones de barriles (acorde al “Libro 
anual de reservas de hidrocarburos” 
al 31 diciembre del 2012 elaborado 
por el Ministerio de Energía y Mi-
nas), un mercado internacional al 
alza con precios que pueden llegar 
a US$150 por barril (si Estados Uni-
dos ataca a Siria), una ventana de 
oportunidad de veinte años (hasta 
que Estados Unidos logre su auto-
nomía energética con el ‘shaleoil’ 
y ‘shalegas’), una economía inter-
na que sigue creciendo, estabilidad 

política e instituciones tutelares 
que funcionan (BCR, MEF, SBS, 

Sunat). 
¿Qué nos falta, entonces? 

Enfrentar radicalmente estas 
difi cultades, como lo hizo 
Colombia y como lo hace 
México, que, después de 
todo, no son países tan 
distintos al Perú. No son 
Noruega ni Suecia. Son 
nuestros vecinos en 
América Latina. Por 
eso le pido al presi-
dente de la Repú-
blica asumir ese 
liderazgo como 
mandatario de la 
nación y cabeza del 

Estado. 
El jefe del Estado 

debe liderar la reforma, 
brindar la visión, fi jar las priori-

dades, implementar la estrategia y 
comunicar al país el rumbo que ne-
cesitamos para convertir al Perú en 
un país petrolero.

SOLICITUD
Humala debe liderar la 

reforma, implementar la 
estrategia y comunicar al país 
lo que necesitamos para ser un 

país petrolero.

RINCÓN DEL AUTOR

RICHARD
WEBB
Director del Instituto 
del Perú de la USMP

EL HABLA CULTA UN DÍA COMO HOY DE...

- MARTHA HILDEBRANDT - 

1913Cuartelero. En su tradición titulada “Agua 
mansa”, Palma escribe sobre cierto ofi cial ve-
nezolano: “Era lo que se llama un ofi cial cuar-
telero, respetuoso con los superiores, cum-
plidor de su deber, y tenía la ordenanza en la 
punta de la uña”. Hoy, además de pasar del 
uso adjetivo al sustantivo, cuartelero designa 
en la lengua general al soldado que realiza la-
bores subalternas en los cuarteles y en el Perú, 
Ecuador y Uruguay tiene también el sentido 
de ‘persona a cargo del cuidado y limpieza de 
las habitaciones de un hotel’.

El Comercio aprovecha esta fecha para saludar a la 
República de México y formular sus más fervientes 
votos para que la paz reine en esa gran nación y se 
mantenga incólume en su integridad y en su pres-
tigio. México atraviesa por una hora difícil de su his-
toria; las facciones se agitan; la paz interna está tur-
bada. En esta hora grave de la historia renacen en el 

Perú la simpatía y los sentimientos fraternales hacia 
México, que tuvieron afectuosa expresión cuando 
hace cerca de medio siglo ese pueblo luchaba vale-
rosamente defendiendo sus instituciones demo-
cráticas. Deseamos que la paz retorne a la hermosa 
tierra mexicana y siga su camino de progreso en ar-
monía y libertad.

Director General: 
FRANCISCO MIRÓ QUESADA C.

Director: 
FRANCISCO MIRÓ QUESADA R.

Directores fundadores: Manuel Amunátegui 
[1839-1875] y Alejandro Villota [1839-1861] 

Directores: Luis Carranza [1875-1898] 
-José Antonio Miró Quesada [1875-1905] 

-Antonio Miró Quesada de la Guerra [1905-1935] 
-Aurelio Miró Quesada de la Guerra [1935-1950] 

-Luis Miró Quesada de la Guerra [1935-1974] 
-Óscar Miró Quesada de la Guerra [1980-1981] 

-Aurelio Miró Quesada Sosa [1980-1998] 
-Alejandro Miró Quesada Garland [1980-2011]  
-Alejandro Miró Quesada Cisneros [1999-2008]

CAMAYCHICUY

El Comercio se reserva el derecho a editar las cartas 
por razones de espacio y claridad. 
CONTACTO: En esta sección acogeremos las opinio-
nes y comentarios de nuestros lectores, que pueden 
enviar sus cartas al correo
dellector@comercio.com.pe.  

Sobre supuestas 
construcciones irregulares 
en San Isidro

Señor Director:
El 19 de agosto, en la nota “San 

Isidro critica la inacción de Lima en 
el confl icto por licencias de edifi ca-
ción” se dice que nuestra empresa 
realizó una construcción irregular.

En primer lugar, no fuimos con-
sultados para verifi car la autenti-
cidad de la información. Nuestra 
empresa adquirió el inmueble ubi-
cado en la calle Juan de Aliaga 426, 
Magdalena del Mar, contando con 
el Certifi cado de Parámetros Urba-
nísticos y Edifi catorios 071-2010. El 
inmueble se encuentra inscrito en el 
registro de predios de los Registros 
Públicos de Lima en el distrito de 
Magdalena del Mar.

En segundo lugar y siguiendo con 
el procedimiento, realizamos todos 
los trámites de ley, hasta obtener 
la licencia de obra para edifi cación 
en la modalidad C el 27 de julio del 

2011, por lo que iniciamos la obra 
con la participación del Banco Con-
tinental. La obra está concluida y ha 
sido entregada a las personas que 
han comprado sus departamentos 
legítimamente.
Atentamente,
MERCEDES MESÍA CARAVEDO
Gerenta general de Rubinos & Mesía 
Asociados S.A.C.

Señor Director:
En la nota “San Isidro critica la 

inacción de Lima en el confl icto por 
licencias de edifi cación” se indica 
que la obra de la que somos titulares 
y que se ubica en la calle Bilbao 333, 
Magdalena del Mar, estaría trans-
grediendo normas legales. Esta in-
formación es equivocada.

a) La Municipalidad Metropoli-
tana de Lima expidió la Ordenanza 
950-2006-MML, en la que señala 
que, en las zonas residenciales de 
densidad baja (RDB), los predios 
que colinden por el lado posterior 
con predios cuya altura normativa 
es de ocho pisos podrán incrementar 
su altura de edifi cación hasta cuatro 
pisos más azotea. Si colindan con 
predios cuya altura normativa es de 
diez pisos, podrán incrementar la al-

tura hasta cinco pisos más azotea y, 
si colindan con predios cuya altura 
normativa es de 12 pisos o más, po-
drán incrementar su altura de edifi -
cación hasta seis pisos más azotea. 
Este criterio será de aplicación solo 
en calles con sección vial mayor de 
11 metros.

b) La Municipalidad Distrital de 
Magdalena del Mar expidió la Orde-
nanza 290-MDMM (posterior a la 
norma de la Municipalidad Metro-
politana de Lima), en la que indica: 
“En las zonas residenciales de baja 
densidad (RDB) se aplicará el crite-
rio de colindancia descrito en el acá-
pite B.9.3, del anexo 4, de la Orde-
nanza 950-2006-MML, solo cuando 
el fondo del lote de menor densidad 
colinda en una longitud mayor al 
50% con el fondo del lote en el cual 
se ubica la edifi cación de mayor den-
sidad. Este criterio será de aplica-
ción solo en el sector IV del distrito, 
y en calles con sección vial mayor 
de 11 metros”. Como se aprecia, el 
contenido de esta norma de la Mu-
nicipalidad Distrital de Magdalena 
del Mar no excede el contenido de la 
norma aprobada por la Municipali-
dad Metropolitana de Lima.

c) Dado que en el lote con el que 

colindamos por la parte posterior en 
una longitud mayor al 50%, se pue-
de implementar una edifi cación de 
hasta 15 pisos, así como que la sec-
ción vial con frente a nuestro inmue-
ble supera los 11 metros y que la zo-
nifi cación de nuestro lote es RDB, la 
Municipalidad Distrital de Magda-
lena del Mar nos expidió un certifi -
cado de parámetros que establecía 
que se podía construir una edifi ca-
ción de hasta seis pisos, lo cual lue-
go sustentó que nos expidiera una 
licencia de obra con dichas caracte-
rísticas.
Atentamente,
CARLOS ALFREDO NOVOA ARÉVALO
Gerente general de Casaideal S.A.C.
La nota en mención no se centra en 
casos particulares, sino que señala 14 
obras consideradas irregulares por la 
Municipalidad de San Isidro. En el repor-
taje, es Grace Díaz, de la Comisión de Lí-
mites de San Isidro, quien se refi ere a las 
construcciones de la calle Bilbao cua-
dra 3 y otra en la avenida Javier Prado 
cuadra 25, como las obras que –según 
ellos– exceden los límites establecidos. 
Al tratarse de un problema entre munici-
pios distritales y el provincial, cumplimos 
con consignar las voces ofi ciales de cada 
institución.


